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Ciudad de la Costa, 77 de febterc de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N 0.06712022 ACTA NO O4l2022
EXPEDIENTE N" 2022-81-1330-00013

VISTO: La Resolución No 054/2022 del Gobiemo Municipal, de apoyo para
la realización de los tablados, en los Centros de Ba¡rio Solymar Norte y
Coünas de Solymar.

RESLTI-TANDO: Que se autorizó el gasto por concepto de contuatación de 1
hora de publicidad rodante.

CONSIDERANDO I: Que se debe dar difusión a a¡nbas actividades, se

entiende pe inente la contratación de 6 horas de publicidad rodante.

CONSIDERANDO II: Que a su vez se apoyará con la contratación de 2
baños químicos.

CONSIDERANDO III: Que los proveedores seleccionados 6e encuentran
al día DGI, BPS y üene RUPE Activo.

CONSIDERANDO IV: Que el gasto se va a asignar al Proyecto Social.

CONSIDERANDO V: Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal y financiera según el informe de fecha 16 de febrerc d,e 2022
realizado por el referente presupuestal Christian López, designado por el
Concejo.

CONSIDERANDO VI: Oue habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
Número 0{ del día 17 de feb¡ero de 2022 de este Gobiemo Municipal se
hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo.

AIENTOT A lo precedentemente expuesto y a sugetencia de la Comisión
Asesora Institucional y Comisión Asesora Social.



EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DELA
COSTA
RESUELVE:

1. MODIFICAR EL RESUELVE N" 2 DE LA RESOLUCIóN N'054/2022
DEL GOBIERNO MUNICIPAL, DONDE DICE "ATROBAR EL GASTO
TOTAL DE $ 732 (PESOS URUGUAYOS SETECIENTOS TREINTA Y
DOS) A LA EMPRESA "CANTIERI MANCO JUAN ANDRES" RUT
214046720077,, DEBIÓ DECIR'APROBAR EL GASTO TOTAL DE $ 2.196

(PESOS URUGUAYOS DOS MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS) AI,A
EMPRESA "CANTIERI MANCO JUAN ANDRES" RUT 214046720077".

2 . APROBAR EL GASTO TOTAL DE $ 1.650 (PESOS URUGUAYOS MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA) A LA EMPRESA'PABLO JULIÁN
SAQUIERÉS UTURBEY - COSTA EVENTOS" RUT 217644850016, POR

CONCEPTO DE CONTRATACIÓN DE 3 HS DE PUBLICIDAD
RODANTE, PARA LA DIFUSIÓN DE LA REALIZACIóN DEL
TABI-ADO DEL CENTRO DE BARRIO SOLYMAR NORTE,

3- APROBAR EL GASTO DE $ 2.928 (PESOS URUGUAYOS DOS MIL
NOVECIENTOS VEINTIOCHO) A LA EMPRESA'I,IRUBAÑOS" RUT
0203s7800014, PoR CoNCEPTO Dt CONTRATACIÓrI Oe Z enÑOS
quÍnarcos ronrÁrn, pau ¡t otsRRoLLo DE LA AcTIvIDAD.

4 - poR LA sEcRErnnie orl uulvtclplo, ll¡comón¡se ll
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

s - coMUNÍeuEsE A LA SEcRETARÍa oE o¡sennorlo LocAL Y
runucrr,¿.cróN v onuÁs orrcrN¡,s euE coRREspoNDAN.
cuuprroo ¡.ncnÍwst.-
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